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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Auto Interlocutorio N° 783 
Cali, julio diecinueve (19) del dos mil veintitrés (2023) 

 
Como quiera que la presente demanda fue subsanada en el término indicado 

y presentada en debida forma y reúne los requisitos de ley, se procede a 

admitirla y a realizar otros ordenamientos del caso para este tipo de 

pretensiones, por lo cual el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de REGULACION DE AUMENTO 

CUOTA DE ALIMENTOS, instaurada a través de su apoderado judicial por 

AYLEEN YURANI COLONIA LOPEZ quien representa los intereses de sus 

menores hijas, contra el señor HENRY CORREA BETANCOURT. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente al demandado HENRY CORREA 

BETANCOURT este proveído y córrasele traslado de la demanda y sus 

anexos por el término de diez (10) días para que si a bien tiene la conteste.  

TERCERO: CÍTESE a la Defensora de Familia del ICBF para lo de su cargo. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 

Juez 
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